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Aqa N' 001-2026-5O-CU-UNAP

AcfA DE sEstóN oRDtNARta oEL coNsuo uNtvERstrARto DE t-a uNtvERsrDAD NActoNAL
oE LA AMAzoNfa PERUANA

En la ciudad de lqu¡to§, siendo las 9.00 horas del dla lunes 12 de enero de 2026, en el aud¡tor¡o de la Un¡dad de 8¡bl¡oteca de
la Uñiversidad Nac¡onalde la AmazoñÍa Peruana, ubicado en ca¡leSan Marcos N'185, d¡str¡to de San Juan B¿ut¡sta, provinc¡a

de Mayñas, departamento de Loreto (Campui de la tacultad de Odontología 2do. Módulo), se dio ¡nic¡o a la ses¡ón ordinaria
del Conse¡o Un¡vers¡tar¡o, según Convoc¿torla Ne 001-202GSO-CU-UNAP, pres¡dida por el señor rector, don Rodil Tello

Espinoza.

Previamente don l(adhh Beñzáqueñ fuerta, secretario general de la UNAP, hace de conoc¡miento del pleno, que don Vfctor
Raúl Reátetul Parede§, decaño de l¿ Facultad de Ciencias Económicas y de Negoc¡os, mediante Resolu.lón De.anal N'0089-
202&FACEN-UNAP, de fecha 12 de enero de 2026, encarga a don Manuel ltna.¡o Núñez Horna, docente principal a

dedicación exclusiva as¡gnado al Departameñto Académ¡co de Económica, como decano de l. Fa.ultad de Cleñciái
Económ¡cai y d€ Netocioi de la Un¡v€Eidad Na.¡onal de la Ama¡onía Peruaña, en adic¡ón a sus fu¡c¡ones de d¡rector de la

Escuela Profesionalde Economía del 15.1 26 de eñero de 2025.

Asimismo, don Carlos tie.nán Zumaeta Vásque¿, diredor de la Escuela de Postgrado de la UliAP, hi¿o llegar ¿ la secretaría

Beneral, la Resolu.lón Olrectoral N' 0152-202GEPG-UNAP, de fecha 15 de enero de 2026, med¡ante la cual encarga a don
Edger Alberto Solsol Hld.lto, docente princ¡pal a ded¡cación exclusiva, l¡ represeñtaclór del director (e) de l. tscuel¿ de

Postgrado, como ñ¡eñbro del Coñsejo Uñlversltarlo, el día jueves 15 de enero de 2026.

Don Rodll Tello Esplno¿., pres¡dente del Consejo Un¡versitario, solicita a don (.dhh Benraqu€n Tuesta, secretarlo geñeral

de la UNAP, proceda a llamar l¡sta a los asistentes con la finalidad de comprobar el quor¡lm reglañentario, conforme se

establece en el último párrafc delartículo 55' de la Ley Universitaria N'30220.

Se llámó lista a los ásistentes, comprobándose la as¡stencia de ocho (8) miembros delConsejo Un¡versitario

Rod¡l fello Erp¡nota - Re.tor
Juan de DlosJara lberra - V¡cerredor Académico
Roter Rul¿ P¡rede§ - V¡cerrector de lnvest¡gación
Edgar Alberto §olsol H¡d.lto - Director (e) de la Escuela de Postgrado

Mlld.ed Matdalena García oávlla - Decana de la Facultad de ciencias Biológ¡cas

vfdor Raúl Reátetul Paredes - Decano de la Facultad de C¡encias Económicas y de NeSoc¡os

Jorte W.her Gmbero Alva - Decano de la Facultad de Derecho y C¡enc¡as Polfticas

Javiei vá9quer Vásquer - Decano de la Facultad de Medic¡na Humana

Don K.dhir Beñ¿aqueñ Tuerta, secretar¡o general de la UNAP, comunica a don Rodllfello Espino6, presidente delConsejo

l.lniversitar¡o, que se log(óalcañzat el quoruñ reglamentario.

Acto seguido don RodllTello Esp¡noza, presidente del Consejo un¡vers¡tario, una vez comprobado el quo.um de reglamento,
procedió a dar cuenta al pleno de los documentos que obran en el despacho para ser trátados, y lue8o pros€8uir con el

desarrollo de los mismos.

I.. DESPACHO:

1.1. RESOLUOóN N' OO1-CEU-UNAP-2026, de fecha 9 de enero de 2026, que re5uelve: ARTfCUIO PRIM¡RO.- DECLARAR

VfuOA la Elección de representantes de decanos ante el Consejo Un¡versitario de la Universidad Nac¡onal de la

Amaronf¡ Peruana. por haber superado el porcentaje requer¡do en la votación de decanos del padrón electoral,

real¡zado el09 de enero de 2026

I...¡
ARTICULO TERCIRO.. PROCIAMAR a lo5candidatos de la L¡sta N' 1- "Decanos Unidos" como representantes de decanos

ante el Consejo Un¡versitario de la Universidad Nac¡onal de le Amazoñla Peruana, de la 5iguiente manera:

DECANO DNI FACUI.TAD
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JorSe Walter Cámbero Alva

Javier Vásquezvá5queu
Mildred Ma8dalena García Dávila

Vfdor Raúl Reáte8u¡ Paredes
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ARíCULO QUINTO.- ESTABLECER que los candidatos electos asu mirán sus func¡onespor un periodo de do5 (2) añ05,
a partir del 09 de €ñero d€ 2026, concluy€ndo su representación como representantes de decanos ante el Consejo
tJniversitario de la Un¡vers¡dad N¿c¡onal de la Ama¿onía Peruana el 08 de enéro de 2028.

1.2. Rat¡tl.¡clón de la RESO|,UOóN RECIORAT N'@17-2O2GUNAP, de fecha 8 de ñero de 2026, que resuelve: aRTÍCULO
PRIMERO.- Ap,obar él Calend.rio Acadéñlco correrpond¡ent€ .l Oclo VACAC|ONAI 2025 de l¡ Unlversld.d N.clon.l
de la Amazonf. Peruaña (UNAP).

1.:i. Correo electrónlco, de fecha 15 de diciembre de 2025.
ASUI{TO: Rat¡ffcac¡ón del Convenio Marco de Organizac¡ón y F¡nes de la Red Peruaña de Un¡versldades (RPU) 2024 -
2029. aprobado en la A5amblea de Rectores de la Red

1.4, OFICIO f{' 2üX12025-VRAC-UNAP, presentado el 21de nov¡embre de 2025
A§UNTO: Remite actos resolutlvos em¡t¡dos por el jefe de la Un¡dad de Recursos Humanos de la UNAP, sobre
otorgam¡ento de l¡cencia 5¡n goce de haberes por mot¡vos personales a docentes ordinarios adscr¡tos a la FCEH.

conforme se detallal
- Resolurlón Jcltur¡l N' 865.2025-UR}|/OGA-UNAP, de fecha 30 de octubre de 2025
- Resoluclón Jcletural N'904.2025"URH/DGA-UNA¿ de fecha 11de nov¡embre de 2025

1.5. OFICIO N' 22Gr-2025-VRAC.UñAP, presentado el 26 de d¡ciembre de 2025
ASUNÍO: Evaluac¡óñ de matrícula extemporánea ll-Semestre Académico 2025, caso de don Alel.ndro Vleña C¡stro,
estudiante de la Facult¿d de Med¡c¡na Humana

1.6. OFICIO N' qXXr-2o2GVRAC-Ut{AP, presentado el 7 de enero de 2026
ASUNÍO: Rem¡te propuesta de Calendar¡o Académ¡co 2026, I y ll Semestre

OFICIO N' «)3-VRINV-UNAP-2025, presentado el7 de enero de 2026
A§UNTO: Sol¡c¡ta reconocimiento delGrupo de lnvestigación "lNVl§flGAflO Ef lUSTlflA (lNVlUSf de la Facultad de
Derecho y C¡enc¡a Política, el mismo que está conformada por lo5 siguieñte5 profes¡onales: [...]

1,9. OEICIO N'(xr4-VRINV-t NAP-2025, presentado el7 de eñero de 2026
A§UNTO: Solic¡ta reconoc¡m¡ento del Gn po de lnvestigación "\llAls de la Ama¿onla: Voces y Oerechos (WAIS)" de la

Facultad de Derecho y C¡enc¡a Política, el mismo que está conformada por los s¡gu¡entes profesion¿lesr [...]

1.10, INFORME N' 142-2025-OAJ-UNAP, presentado el 28 de mayo de 2025
ASUNTO: Opinión legal sobre so/,citud de combio de ded¡coc¡ón de docente oux¡lior o docente osociodo,
presentada por don Alexcl lgor Chong Rlos, docente aux¡l¡ar a tiempo completo, adscr¡to a la Facultad de
Ciencias Economicas y de Negocios de la UNAP

oFlclo N' 1145-2025-URH/OGA-UNAP, presentado el 7 de julio de 2025

IINFORME N' 184-2025-OAJ.UNAP, del 11 de jul¡o de 20251

ASUNTO: Opinión sobre recurso de apelación interpuesto por doña Ana Marla Rengifo Panduro, contra la

RR. N' 0329-2025-UNAP. de fecha 13 de marzo de 2025, que resuelve decloror lmprocedente sobre
homologocíón remunerat¡vo mós ¡ntercses como docente en odlvlddd,

1.11. INFORME N' 294.2025.OAJ-UNAP, presentado el 31. de octubre de 2025
ASUNfO: Opinión legal sobre el recurso de apelac¡ón interpuesto por doña Rosa lsabelSou.a Nalar, docente asoc¡ada

a dedicac¡ón exclusiva adscrita a la Facultad de lngen¡€ría Quím¡ca (FlQ) de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía
Peruana (UNAP). contra la Reioluclón Rectoral N' 0E68-2025.UNAP, de ,echa 31 de rullo de 2025, que declara
improcedente su sol¡cltud de homologación de remuneraciones a ia de losjueces superiores titulares del Poder lud¡c¡al,

tNFoRME N' 295-2025-oAJ-uNAP, presentado el 31 de octubre de 2025

ASUNfO: Opinión leSal sobre el recurso de apelación ¡nterpuesto por don Abrahan Cabudlvo Moena, docente principal

a dedicac¡ón exclusiva adscr¡to a la Facultad de C¡encias Forestales (FCF) de la Un¡versidad Nacioñal de la Amazoníá
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1.7. OFICIO N' g33-VRINV-UNAP-2025, presentado el30 de dic¡embre de 2025
ASUtfiO: Remite el INFORME N' 2025-CA9DG|-VR|a{V-UNAP, de fecha 26 de d¡c¡embre de 2025, resultador para

conferir el goce de un (1) s¿bát¡co a favor de docentes de la UNAP que reúnen los requ¡s¡tos, con el propósito de
publicación de textos.
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Peruana (UNAP), contra la Resoluc¡ón Rectoral N' 0E6E-2025-UNAP, de fe.ha 31 de Jullo de 2025, que declara
improcedente su solicitud de homologación de remuneracione5 a la de losjueces superiores titulares del Poder ludicial.

1.13. INFORME N' 335-2025-OAJ-UNAP, presentado el 20 de nov¡embre de 2025
ASUNTO: Opin¡ón legal sobre el recurso de apelación ¡nterpuesto por don Matsen Rolando García Navarro, docente
auxiliar a t¡empo completo, adscrito a la Facultad de lñgeñiería Química (FlQ)de la Un¡versidad Nac¡onal de la Am¿zonía
Peruáña {UNAP), contra Ia Resoluclón Rectoral N' 110E-¿025-UNAP, de fecha 24 de setlembre de 2025, que declara
improcedente su solicitud de homologáción de remuneraciones a la de losjueces superiores titulares del Poder Judicial.

1.14.

1.15.

L.L1.

1.19.

INFORME N' 318-2025-OAJ-UNAP, preseñtado el 19 de noviembre de 2025
ASUNTO: Opinión legal sobre el recurso de apelación iñterpuesto por doña Juana Emperatriz Gut¡érrez Chávez,
docente princ¡pal a dedicación exclusiva, adscrita a la Facultad de Enfermería (FE); don Ehñer Semuel Saavedra Viteri,
docente principal a t¡empo completo, ádscrito a la Facultad de Cienc¡as de la Educación y Humanidades (FCEH); doña
El¡da G¡ann¡na Ceballero Shav¡e., docente auxiliar a tiempo completo, adscrita a la Facultad de Enfermería (tE); doñá
Hilda Montoya de López, docente principal a tiempo completo, adscrita a la Facultad de Enfermería (FE), doña Eva

Luc¡á Matute Panalfo, docente principal a dedicación €xclusiva, adscr¡ta a la Facultad de Enfermería {FE); don Uttman
Goñzales Ríos, docente principal a dedicación exclusiva, adscrito a la Facultad de lndustrias Alimeñtaria (FlA)j don
Marcos Huto Parlírañto Alvarez, docente au¡¡liar a t¡empo completo, adscrito a la Facultad de Medicina Humaña
(FMH); doñ Alc¡des Armando Deltado Céspedes, docente auxiliar a tiempo completo, adscrita a la Facultad de
lngenierÍa Quím¡ca (FlQ); doña Alaña Calderón Huaimiyur¡, docente aux¡liar a tiempo completo, adscrita a la Facultad
de C¡enc¡as de la Educación y Hurnanidade5 (FCEH) ;don Jullo Alfredo Vegas Plscoya, docente principal a ded¡cación
exclusiva, adscr¡to a lá Facúltad de Ciencias Forestales (FCF), todos de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana
(UNAP), contra la Resolu.lóñ Rectoral N' 1177-2025-UNAP, de fe.ha 19 de set¡embre de 2025, que declara
improcedeñte su solic¡tud de homologación de remuneraciones a la de los juece5 super¡ores t¡tulares del Poder.ludicial.

INFORME N" 334-2025-OAJ-UNAP, preseñtado el 20 de nov¡embre de 2025
ASUNTO: Op¡n¡ón legal sobre el recurso de apelación interpuesto por don Ernesto Con.ha [a Torre, docente auxiliar a

tiempo completo, adscrito a la Facultad de Eñfermeria (FE)de la Un¡versidad Nac;onalde la Amazonia Peruana (UNAP),

contra !a Reiolución Rectoral N' 1108-2025-UNAP, de fecha 24 de set¡embre de 2025, que declara improcedente su

solic¡tud de homolo8ación de remuñeraciones a la de los jueces superiores titulares del Poder.,ud¡cial.

INFORME N' 336-2025-OAJ-UNAP, presentado el 20 de nov¡embre de 2025
ASUNTO: Opinión legal sobre el recurso de apelacióñ interpuesto por don Pedro Antonio Gratelly Silva, docente
pr¡ncipal a dedicación, adscrito a l¿ Facultad de Agronomía (FA) de la Un¡versidad Nacional de la Ama¿onía Peruana
(UNAP), contra la Resolu(lón Rectoral N' 1077-2025-UNAP, de fecha 19 d€ set¡embre de 2025, que declara
improcedente su sol¡c¡tud de homologación de remuneracione5 a lá de losjueces superiores titulares del Poder.ludiciá1.

INFORME N' 37r"2025-OAJ-UNAP, presentado el 20 de ñoviembre de 2025

ASUNTO: Op¡n¡ón legal sobre el recurso de apelación interpuesto por doña Mllagros Cábrerá worig, doceñte auxiliar a

tiempo completo, adscrito a la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades (FCEH) de la Universidad Nacional

de la Ama¿onía Peruaná (UNAP), contrá la Resoluc¡óñ Rectoral N' 1077-2025-UNAP, de fe.h. 19 de setleñbre de 2025,
que declara improcedente su sol¡citud de homolo8ac¡ón de remúneraciones a la de los jueces superiores titulares del
Poder.ludicial.

INFORME N' 338-2025-OAI-UNAP, presentado el 20 de noviembre de 2025

ASUNTO: Opiñ¡ón legal sobre el recurso de apelación interpuesto por doña Claudla Paülc¡a Lozano Ro.ha, docente
auxiliar a tiempo completo, adscrito a la Facultad de Cieñcias Económicas y de Negocios (Facen); doñá Pátrlc¡e P¡ñchez

Torres, docente auxiliar a tiempo completo, adscrita a la Facultad de Enfermería (FE); don Winiton José Reng¡fo

Villacorta, docente aux¡l¡ar a tiempo completo, adscrito a la Facultad de Ciencias Económ¡cas y de Negocios (Facen)i

doña foñesa Orfil¡a Ruí, Arñas, docente auxiliara t¡empo completo, ádscritá a la Facultad de Ciencias Eiológicas (FCB),

y don José Edgar G¡rcfa ofa¡, docente auxiliar a tiempo completo, ádscrito a la Facultad de lngen¡ería de Sist€mas (FISI)

de la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), contra la Resoluclóñ Rectorel N' 1108-2025-UNAP, de
fecha 24 de setlembre de 2025, que declara improcedente su soli.itud de homologac¡ón de remuneraciones a la de los
jueces super¡ores titulares del Poder Judicial.

INFORME N' 341-2025-OAJ-LrNAP, presentado el 21de noviembre de 2025

ASUNTO: lnforme legal sobre desvinculac¡ón laboral de don Waltér Gerald Rodrftuez Nor¡ega, docente coñtrato tipo
DB-C1, bajo la modal¡dad de adjudicaicón por concu.so públ¡co, adscr¡to a la Facultad de Cienc¡as de la Educac¡ón y

Humanidades (FCEH)t¡po de Contráto DC-81, por mantener ianción v¡teñte de ¡nh¡bllltación.
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1.20 CARTA S/N', presentado el 9 de enero de 2026 lcarlos Enrlque Rlva5 Oóoa, estudlante de la FCEHI

ASUNTO| Recons¡derar su sltua.lóñ académ16, que por efror humano no lotró.ealkar a tl€mpo el pago

correspoñdleñle a la matrlcula y mensualldad del ll Semestres, ocasionado que su e5tado académico pase a ret¡ro,
figurando en el 5erñestre como si no hubiera aprobado n¡ngún curso.

1.21. CARTA S/N', presentado el 9 de enero de 2026 [Marcos Edw¡ñ Pañduro Norleta, estud¡añte de la FCEH]

ASUIÍTOT Recoñslde6r su situa.lón académlca, que po, erro. hum¡no no lotró real¡zar a t¡empo el pago

correspond¡eñte a la ñatrfcula y menrualldad del ll Semestres, ocasionado que su estado académ¡co pase a reti,o,
f¡gurando en el s€mestre como s¡ no hubiera aprobado ningún curso.

1.22. CARTAS/N', presentado el 9 de enero de 2026 [W¡ll¡.m César P¡ntado S¡lváno, estudiante de la FCEH]

ASUI{fO: Reconslderar su sltuaclón acadéñlca, que por error humano ro logró re¡ll¡¡r ¡ tlempo el pato
correipondlente a la matrfaula y menlualldad del ll Semestres, ocas¡onado que su estado académico pase a ret¡ro,
figurando en el semestre como si no hubiera aprobado ningún curso.

II. INFORMES:

Don RodllTello Eipl¡oza, pres¡dente delConsejo Un¡vers¡tario. p¡de a secretar¡a generalque se de lectura a la Resolución del
Comité Electoral N' 001-CEU-UNAP-2026, de fecha 9 de enero de 2026.

oon MlguelAlberto Rlquelme Morvel¡, soporte informático de la Secretarfa General, dio lecturá alcontenido de la Resolucióñ

del Com¡té Electoral N' 001-CEU-UNAP-2026, de fecha 9 de ene.o de 2026, que resuelve:

ARÍfCULO PRIMIRO.- OECTARAR VAUOA la Elecc¡ón de representantes de decanos a¡te el Corsejo Univers¡tar¡o de la

Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Ar¡azonfa Peruana, por haber superado el porcentaje requerido en la votación de decanos del
padrón eledgral, reali¡ado el09 de eñero de 2026

t...I

LOTERCERO.- PROCLAMAR a loscandidatos de lá Lista N'1- "Decanos Uñidos" corño representantes de decanos ante
nsejo Universitario de la Un¡vers¡dad Nacional de la Ama¿onia Peruana, de la s¡Suiente mánera:

OECANO 0Nt FACUI,TAD

lorge Walter Cambero Alva

.iavier Vá5que¿ vásquez
Mildred Magdalena GarcÍa Dávila

víctor Raúl Reátegu¡ Paredes

05292677
05390636

o5219297
05310736

D€recho y Cienclas Polfticas

Medicina Humana
C¡encias B¡ológ¡cas

Clencias Económicas y de NeSocios

CUtO qUlNfO.- ESTABLECER que los candidatos electos asum¡rán 5us funcione5por un per¡odo de dos (2) años, a partir
del 09 de enero de 2026, concluyendo su representac¡ón como representantes de decanos ante el Consejo Uñiversitar¡o de

la Universidad Nacional de la Ama¿onía Peruana el 0t de enero de 2028

Luego de la ledura de la citada Resolució n, se p rocedió a felicitar a los n úevo5 m ¡em bros del Co nsejo U n iversitario, do n Rodil

Tello Esp¡noza, man¡fiesta que quedan incorporados a partir de la fecha hasta el per¡odo que corresponde año 2028, según

la prop¡a resoluc¡ón.

Que,la semana anterior hac¡endo lav¡s¡ta de campo para recuperarydarle uso a losambientes de la sede adm¡nistrat¡va
de la tJNAP, que re encueñtra ubicada en ZunSarococha, en ese sent¡do se va emit¡r los documentos correspondientes,
para que e5os ambientes sean utiliradas por la diferentes ofic¡nas ¿dm¡nlstrativas, pues indica que, algunos amb¡entes
ya vienen s¡endo ut¡l¡zadoi por la Escuela de Postgrado, menciona que los arch¡vos de la dirección de Admin¡stración y
de secretarla geneG¡,5erán trasladados a ese lugari as¡como de Patrimon¡o. también tendrá quetrasladarse, ytambién
contará con uñ amb¡ente; 5e contratará a un personal de v¡8¡lanc¡a para el cu¡dado de todo el local, así como tamb¡én
la ejecución ráp¡da de un proyecto pará que se recupere los arñbienter, las 15 aulas que se recuperarfa lo que ¡ba hacer
para Plan¡fcación.

Asim¡smo. lnforma que, se está desarrollándo el proyecto multiánual, donde que están presupuestadas las perbolas de
¡45 Facultades; también tlene que equipar (2) laboratori05, y también ¡mplementar los baños para d¡scapac¡tados,
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Don RodllTello Erplñoza, presidente del Consejo Universitario, además informa al pleno lo siguiente:
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famb¡én la intervención del local central, el segundo y tercer p¡so; tamb¡én para el ascensor para ir al segundo p¡so, es

la propuesta deñtro del pabellón del local central, en la Facultad de Med¡cina Humana, se estaba viendo un laboratorio
que no estar en el Plan Anual, pero se tiene (4) laboratorios que están sin uso,

Por otro lado, reflere que, se está construyendo la Facultad de lngeniería de S¡stemas, este proyectov¡ene de hace ocho
a d¡e¿ años atrás que se venía reformulándose que hoy en dla ya se está dando, y para ello t€nían que hacer un

tremendo trabajo, ya 5e colocó las primeras zapatas y se va dando con todo lo que se requ¡era, hasta agosto deberian
y¿ estar util¡zando esos ambientes.

Finalmente ¡nforma que ya están realizando el asfalto en la carreta de Zungarococha y se espera que hasta fin de mes
este todo listo, solo faltarÍa las partes colaterales (cunetas) y p¡de a los decanos que t¡enen que actuar d¡r¡B¡éndose a la

empresa para sus acceso a los amb¡eñtes de sus facultad.

Don Ju.n d€ Olos.la.a lbarra, vicerrector académico, informa al pleño lo siguientel

Se ha f¡nal¡zado el Semestre académico 2025, el 7 de enero de 2026; sin embargo hasta la fecha tenemos profesores
en d¡ferentes Facultades que aún no inSresan 5us notas y que Ias únicas Facultádes que completaron al 100% es

Odontología, Zootecn¡a y la canera de Negoc¡os lnternac¡onales, hace un llamado a todos los decanos y Oirectores de
Departamento que real¡cen seguimiento, y e5o genera un atraso p¿ra poder hacer los cálculos de promed¡os de los
estud¡antes.

Asirnismo, informa que el Semestre Académico 2026, se va in¡ciar el 26 de marzo de 2026, para finallzar a fines de
noviembre del presente año, eso ¡mplica que los docentes que están de vaqaciones, deben reincorporarse a partir del
0 de mar¿o, la Vicerrectoria va reali¿ar algunas capacitacioñes de acuerdo ál pedido que está haciendo algunos
ecanos con respecto al5ilabo, porque tenemos profesores que no están haciendo cursos de la estructura de sflabos
n elS¡GAU,

1

Rotér Ru¡t Perede§, vicerrector de ¡nvestigacióñ, iñforma al pleno lo siguiente:

Se hi¡o un crono8rama de c¡erre de proyectos, que ya fueron fiñanciados

fambién informo que ex¡ste docentes que hlcieronelusode su año sabát¡co; sin embargo hace (6)años, no presentaron
sus informes ñnal, ¡nformac¡ón que se h¡¿o llegar a la Un¡dad de Recursos Humanos, para que tomen las med¡das

correspondiente.

lnforma también que, se está real¡zando un Convenio de Cooperación entre el Gobie.no Regional de Loreto, el lnstltuto
Nacional de Salud y la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Ama¿on¡a Peruaña, con énfasis en ¡nvest¡Bación, en el cúal se va
promover en el desarrollo de investigac¡ón de la Salud Pública, con asistencia técn¡ca, asícomo fac¡lltar la partic¡pac¡ón

de los investiBadores involucrados en el uso de insumos e ¡nstalaciones necesarias para la ejecuc¡ón de lo5 proyectos
de investi8ac¡ón en concordanciá con la normas instituc¡onales.

t. PED|DOS:

Doña Mlldred Matdálena García Dáv¡la, decana de la Facultad de Cieñcias Eiológicas, solicita al pleno lo siguiente:

La vla que va a las Facultades estén conedadas a la pista, será benefic¡o para los que están en ere tramo; tarnbién
solicita la confección de cortinas, por el sol fuene que da hacia los laboratorios y a las aulas, no se puede llevar a cabo

l¿ enseñan¿a de una manera adecuada y los estudiantes t¡enen que buscar la parte donde que no hay sol; tamb¡én el

manteam¡entos de los techos y que se concretice la construcción de perbolas.

Don l.v¡e. Váiquet Vásque2, decano de la Facult¿d de Med¡c¡na, menc¡ona una inqu¡etud sobre elCoñveñio con Ertalud que

se tiene que firrnar, la un¡vers¡dad con Essalud aún no se realiza, ieñala que llamó a la encárgada y le dijeron que aún está eñ

o
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También ¡nforma que es un derecho de los estudiantes los cursos vacacionales, en v¡sta que se tuvo huelga, no se

cumplió el calendario Académ¡co proSramado, por lo tanto el curso vacacional se va realizar del 19 de enero hasta el
21 de febrero de 2026; por otro lado se debe de garantizar quieñes van a desarrollar estos cursos vacac¡ónales, el
Semestre pasado asumieron profesores contratados para justif¡car sus pagos de enero y febrero. porque para ninSún
profesor es benefcioso, por la parte económic¿, por eso las Facultádes cuando se les requieren, ellos mencionan que
no cuentañ con disponibilidad porque ¡os docentes están de vacacion€s; por otor lado meñciona que este es un punto
que el Consejo Un¡versitar¡o debería det€rminar 50bre el pago de cursos vacac¡onales a los docentes.



Conseio Un¡versitar¡o

Don Henry Vl.dlml. Oelgedo Wont. jefe de la Ofic¡na de Cooperación y Relaciones lnternac¡onales, responde a la decana

respecto al Convenio con Geresa, menciona que pára hacer un convenio con una inst¡tuc¡ón del gobierno reSional lo pr¡mero
que se t¡ene que hacer es un conven¡o marco con el Sobierno re8¡onal en la cual ya se tiene, eso permite hacer conven¡os

específ¡co5 con sus direcc¡ones, con Serencias y dentro, entre otras un¡dades, en €l caso de 6obierno Re8ional y 6eresa 5e

basa en un modelo que otorgá el Ministerio de Salud a través de su plataforma, de los cuales Eñfermería, Medic¡na, Farmacia,

Odontología yAl¡mentar¡as a través de su Nutric¡ón, en el caso de B¡ología la decana emitió directameñte a la Geresa por que

va con un oflcio de la Decanatura,y cuandofue revi5ado no era el form ato que estipula atravésde un l¡nk que d¿ elMinisterio,
menciono que ya se está, tomando las medidas coíectivas, se desi8nó yá algu¡en en su oficina para quedescargue elformato
o s¡mplemente bajar elformato de Enfermería y se cambie los datos que corresponde de la Decanatura de EiologÍa y eso se

AL 0§ mitirá a la Geresa a travé5 de un oficio, que puede sálir por ¡ntermed¡o del Rectorado

Rod¡lfello Esp¡ñor¡, presidente del consejo Un¡vers¡tar¡o, señala que debemos pasar al orden del día.

oRDEN DEI DfA:

1. Ratir¡cac¡ón de la RESoLUCIóN RECTORAL N' OO17-202&UNAP, de fecha 8 de enero de 2026, que resuelve: aRfCULo
PR|MtRO.. Aprobar el Gleñdarlo A.edém¡co corespondlente al cl.lo VACAC|ONAI 2023 de l. Uñlvers¡dad Na.¡onal
de la Ama.o¡fa Peru.n. (UNAP).

4.2, Pro.eso de nombram¡ento de docentes en la Unlversldad N¿c¡onalde la Ama¿onía Pe.uana (UNAP), perlodo 2026.

3. Correo electrónlco, de Iecha 15 de dic¡embre de 2025.

ASU IO: Ratificac¡ón del Conven¡o Marco de Organlzación y F¡nes de la Red Peruana de Un¡vers¡dades (RPU) 2024 -
2029, aprobado en la Asamblea de Rectores de la Red

4,4. OFICIO N' 2(nS2025.VRAC-UNAP, presentado el 21de noviembre de 2025

aSUNfO: Rem¡te actos resolutivos em¡t¡dos por el jefe de la Unidad de Recursos Humanos de la UNAP, sobre

otorgam¡ento de licencia s¡n goce de haberes por motivos personales a docentes ord¡nar¡os adscritos a la FCEH,

conforme se detallal
- Resolución Jefatural N' 865-2025-URH/DGA-UNAP, de fecha 30 de odubre de 2025

- Rerolu.ión Jefatu.al N' 9O4-2025-URH/DGA-UNAP, de fecha 11 de noviembre de 2025

4.5. OtlClO N' 2209-2025-VRAC-UNAP. presentado el 26 de dic¡embre de 2025

ASUt{fo: Evaluación de matrícula e¡temporánea ll - Semestre Académ¡co 2025, cáso de don Alerandro vleñá Cástro,

estudiante de la Facultad de Med¡cina Humana

4.6. OFICIO N' 0009.2025-VRAC-UNAP, presentado el 7 de enero de 2026

ASUNTO: Remite propuesta de Calendar¡o Académico 2026, I y ll Semestre

a
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evaluación, este Conven¡o se tiene que real¡zar para que !ue8o las Facultades de Cienc¡as de la Salud puedan flrmar el
Convenio Específ¡co y elgran problema es que en mar¿o de 2025, ie in¡cian las clases regularesy no se va reali¿arcon alumnos
en salud, s¡ e5 que no te firma el Coñvenio, pide que se informe en que, ñivel se eñcueñtra el Convenio.

Doñ Heñry Vl.d¡mlr Deltado WonB, jefe de la Ollc¡na de Cooperac¡ón y Relacloñes lnternac¡onales, precisa que

efectivamente desde el año pasado se está realizando los trámites bajo las cond¡ciones que solic¡taron Essalud y no 5on

autónomos, es centralizado todo refieren para ia evaluac¡ón a Lima; precisa que al ¡n¡c¡o de este trám¡te se quiso hacer una

renovación que es un poco más sencillo, en este proceso por que solo e5 un tema de actualización de documentos y algunos
datos, pero la normativa de Ersalud ¡nd¡ca que no deberfa haber n¡nguna deuda tributar¡a o rimilary en este caso re detectó
un peñd¡ente, y el tema de renovac¡ón automát¡ca quedó retrasado, en ba5e a eso, se coordinó con el Rectorado, con la

dirección general de Admin¡stración, dando solución al pequeño impase tribut¿r¡o, el cual también se mandó la evidenc¡a a

Salud l"oreto y lueSo a L¡ma, luego nuevamente re h¡¿o un expediente muy amplio, que se remit¡ó a Essalud - Loreto y
poster¡or a Essalud - Lima, luego hubo un retraso por la fiestas largas que v¡nieron, pero menciona que ahora 5e volv¡ó a

retomar en hacer el seguim¡e¡to correspondiente para un buen camino a fln de mes que s¡ no ex¡ste n¡nguna observación,
en base a eso se estará ten¡endo una comunicac¡ón más d¡recta con Essalud Loreto y L¡ma.

Doña Mlldred Magdalena 6ar.f. Dáv¡la, decana de la Facultad de C¡enc¡as Biológ¡cas, preguntó a don HenryVladimir Delgado

Wong, qué la semana pasada hubo una devolución de un coñvenio con Geresa, porque no 5e adecuó alformato que ellos
solicitan al ñivel nacional, pide que le informe porque es importante que se adive este Conven¡o por que se necesita e¡

convenio espacio, para las prácticas profesionales.
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4,8. OFICIO N' 003-VRINV-UNAP-2025, presentado el 7 de enero de 2026

ASUiIÍO: Sol¡cita reconoc¡m¡ento del 6rupo de lnvestigación "INVESTIGAÍIO ET lUSflflA (lNVlUS)" de la Facultad de
Derecho y C¡encia Política, el mismo que está conformada por los s¡guientes profesionales: [...]

4.9. OFICIO N' ,+VRINV-UNAP-2025, presentado el 7 de enero de 2025
ASUI{TO: Solicita reconocimiento del Grupo de lnvestigación nVAIS de l. Ama¿onf.: Vo.es y Oe,echos WAIS)" de la
Facultad de Derecho y Ciencia Política, el mismo que está coñformada por los s¡guientes profes¡onales: [...]

V. OESARROI"LOI

PRIMER PUNIO
Ratlflcaclóñ de la Reroluc¡ón Redoral N'017-2026UNAP, de fecha 8 de enero de 2026

Don Rod¡lTello tsplñota, presidente del Consejo Univers¡tar¡o, menc¡ona que elvicerredor académico presentó uña solicitud
par. que se apruebe elCalendario Académico que corresponde al 2026, visto la premura delt¡empo, el Rectorado emit¡ó la

Resolucióñ Rectoral N' 017-2026-UNAP, de fecha 8 de enero de 2026, que aprueba erte periodo vacacional, delcual hoy doy
cuenta al Consejo Univeriitar¡o.

oon Vlctor Raúl Re.tegu¡ Pa,edes, decano de la Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios, solicita la ampliaclón de 1

o 2 dfas para la presentación de solicitudes en facultades de cursos de periodo vacac¡onal,

DonJuan de DlosJa.a lb.,ra, vicerredor académ¡co, al respecto mañifiesta que en el Reglamento está establecido en cuanto
a la publ¡cación y algunos recursos qu¡enes deben llevar los cursos vacacionales, y que los cursos vacacionales no se miden
en función cronológ¡ca, por meses, se mide en func¡ón en números de horas que si algu¡en dicta 80 horas en (4) meses en
curso vacac¡onalt¡ene que dictarse 80 horas en (2)meses todo va depender comoestá su cronograma de actividades, máximo
se tiene que llevar dos asiSnáturas, uno en la mañana y otro por la tarde, de tal manera que no se cruce el horar¡o, que

bién depende mucho de la disponibilidad de los profesor€s

Vlctor Rar¡l Reatetul Peredes, decano de la Facultad de C¡enc¡as Económicas y de Negocios, p¡de que se modifique la
ón de solicitud del 5 al 14 de enero de 2026, elcalendario vacacional.

(gen
Jort€ Wahcr C.mbero Alv., decano de la Facultad de Derecho y C¡enciar Politlcas, preSunta síes para todos los cursos
erales y de carreras)?.

Don Juan de Olot Jara lbarra, v¡cerredor académico, maniiesta que eso es la propuesta de cursos generales, pero todo va

depender de la autonomía de cada tacultad, si es necesario que se dicten cursos específicos y de espec¡alidad.

n Rodllfello Esplno¿a, presidente del Consejo Universitario, señala que, se va ampliar el contrato de los doceñtes hásta
terminar lo5 cursoS vacac¡onales, esto sería l¡ propuesta

Luego de l¿ sustentac¡ón e interveñciones de las autoridades aslstentes, don RodllTello Esplñoza, presidente del Consejo
Un¡versitario, somete a votación para los que estén de acuerdo o no con la propuesta formulada precedentemente, de los
cuales se obtuvo el resultado sigu¡ente: Votacióni Alavor = 7 votos, En contra = 0votos, Abstenclonei = 0 voto, quedando

aprobado por mayorfa.

Se deja constancia qu€, don Rot€r Rulr Paredes, vicerredor de ¡nvest¡gac¡ón, sol¡citó perm¡so al presidente del Consejo
LJnlvers¡tarlo, para ret¡rarsedelauditorio donde seviene desarrollando la presente sesión ordinar¡a delCons€jo Universitario,
por mot¡vos de part¡cipar en una reunión con ¡nvest¡gadores que lleSaron del extranjero.

ACUERDO N'1

Aprobar la Modlf¡..c|ón del Caleñderio Ac.déñlco correipoñdleñte al Cldo va@.lonal 2025 de la Un¡vers¡dad Naclonal de
la Amaronla Peruana (UNAP), conforme se detalla a continuac¡ón:
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4.7. OFICIO N' 93lVRlNV-UNAP-2025, presentado el 30 de dic¡embre de 2025

ASU TO: Remite el INFORME N' 2025-CAS.DGI.VRINV.UNAP, de fecha 26 de d¡c¡embre de 2025. resultados para

confer¡r el goce de un (1) sabático a favor de docentes de la UNAP que reúnen Ios requ¡sitos, con el propóslto de
publ¡cac¡ón de textos.
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Cronotrama de Act¡vidades Ac¿dérriicá 2025 - V.cac¡onal
Plañ de funcionam¡ento lnic¡o Térmlno

Presentaclóñ de sol¡altudes en facultades de cursos en per¡odo
vacaa¡onal

slLl2026 L4lLlz0t6

L31u2026 7s/u2026

Publicac¡ón de los cursos vacac¡onales tslLl2026
ln8reso de carBa horar¡a al s¡5tema por parte de la Of¡cina de tuuntos
Académicos de cada facultad.

tshl2026 1617/2026

lngreso de sflabos Sisdocente del SIGAU y en Moodle, los sllabor y
materiales educat¡vos

Hasta el !7 1U2026

MATRICUTA VACACIONAT ln¡cio Térñt¡no
Pago de matrÍcula vacac¡onal B/r12026 17lr12026
Matrícula en la facultad, con las jefas de asuntos académ¡cos Bhl2026 fl /r12026
Publicación de los cursos vacacionales 7s/1/2026
PERTOOO VACACTONAT 202s ln¡cio Térm¡no
lnicio y culm¡na.lón de clasesy evaluac¡ón 79/1/2026 2t/2/2026
Repone de asistencia de estudiantes de clases, a la dirección de cada
departamento de las facultades

30h/2026 4/2/2026

lngreso de notas al term¡nar el desarrollo de cada capac¡dad, de
acuerdo con lo establec¡do eñ elslabo en elintranet del SIGAU

Hasta el 2!1212026

lnforme final del periodo vacac¡onal del decano a la v¡cerrectoría
Académlca

Hasta el 231212026

ACUERDO N'2

2.1. Autor¡¡ar a la Uñldad de Recursos Hurñanos de la Uñ¡versidad Nacional de la Arñaron¡i Peruana (UNAP), ampll¡r la

v¡ten.la de los contÉtos hasta el 23 de febrero de 2026, de los profesionáles que fueron contratados en mérito a las

Resolu.fones del Coñselo Unlvers¡t.rlo Nro.s 224,225 y 226.2O25.CU-|JNAP, de fecha 18 de d¡ciem bre de 2025, previa

evaluac¡ón de los resultados del desempeño docente, coñi¡de.áñdo solo e ¡quellor prores¡oñ.les que d¡ctaráñ átedr.
eñ el Odo Vacácloñal 2025 de la Uñiversldad Nacloñál de lá Añ.zoñL Peruena (UNAP), según el C¿lendar¡o
A.edérñlco aprobado con Resoluclóñ del Congeio Uñlverrltárlo N' 001-2026-CU-UNAP, de fe.há 12 de enero de 2026.

Preclsar qu6 tas propuestas sobre ta contratación de docentes, refsridos on et anlcuto precedente, deben ser
aprobados con acto resoLutivo delConsejo de Facuttad correspondiente o en su delecto con rosotución decanal

n caso de haberse vencido ta vigencia det mandato de tos m¡embros de su Consejo de Facuttad, y tramitada por
decanatura ante el V¡cerrectorado Académico

Establecer que los diredor€s de los oepartamentos Académ¡cos de las respectivas Facultade5 Académ¡cas, deberán
!upervisar la carga académ¡ca lect¡va y no lestiva de los doqentes contratádos y rem¡tir el ¡nforme correspond¡ente a¡

decano para ser elevado a la Unidad de Recursos Humanos de la Universidad N¿cionalde la Ama¡onia Peruána (UNAP).

2.4. Enc¿Eaf al vicerrector académ¡co v decanos de las Facultades Académ¡cas, supervisar la ampliación de lor contratos
correspond¡entes.

n Rod¡lTello Esplno¡a, presidente del Consejo Universitario, menc¡ona que los profesores contratados están inv¡tados
para este proceso, por eso es ¡mportante que las plazas estén libres y ser ocupados en este proceso de nombramiento, por

lo tanto, sometió a la votac¡ón si se va dar el proceso de nombramlento e invitar en este ejerc¡cio profes¡onal.

Lue8o de lá surtentación e intervenc¡ón y a pedido de las autoridades as¡stentes, don Rodllfello Esplño¡., pres¡dente del
Consejo Universitar¡o, somete a votac¡ón para los que estén de acuerdo o no con Ia propuesta formulada precedentemente,

de los cuales se obtuvo el resultado s¡guiente: Votac¡ón: A favor = 7 votos, En aontra = 0 votos, Abstenclone§ = 0 voto,
quedando aprobado por mayoría.

Se deja constañcia que, don Roter Ru¡¡ Parcdes, vicerrector de inve5tigac¡ón, solic¡tó perm¡so al presidente del Conseio

Un¡versitario, para ret¡rarsedelauditorio donde sev¡e¡e desaÍollando la presente ses¡ón ordinaria delConseio Universitario,
por mot¡vos de part¡cipar en una reunión con iñvest¡Sadores que lle8aron del extranjero.
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de noñbráñ¡eñto de doaeñtes en la Uñiversldad Nacionalde la Ama¿onfa Peruana odo 2026UN

SEGUNDO PUNTO:
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Em¡sión de resoluclón decanal de oflcial¡¡ación de los cursos
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3.1. Autot¡zar eldesarrollo delprocesode nomb.amlento de docentes de la t nlversldad Nac¡oñalde la Amazon¡a Peruana
(UNAP), perlodo 2026, en mérito a las consideraciones expuestas en la presente resolución.

3.2. Eñ6rgar al dlrecto, gcñe.al de Adñlnlstraclón, a través de la Unldad de Recursos Humanos de la lJn¡versldad Nacional
de la Am.tonle Peruana (UNAP), informe al Consejo Univers¡tario, del consolidado de pla¡as orgánicas de docentes
que serán sometidas al proceso de nombram¡ento en la UNAP, periodo 2026.

TERcER PUt{TO:

Coneo Elecrónlco, de fecha 15 de dic¡embre de 2025
ASUNTO i Rat¡ficar el Convenio Marco de Organlzaclón y Flnes de la Red Peruana de Unlvers¡dades (RPU)202+2029,

¡probado en Ia asamblea de Rectores de la Red

Don Rodllfello Esplñora, pres¡dente delConsejo Un¡vers¡tario, dio pase a don HenryVladlmtr Delt.doWont, este conven¡o
está conformada por 30 un¡ver5idades, hace último se incluyó a la Un¡vers¡dad Nacional Mayor de San Marcos,

Don Hen.y Vhdlmlr Dcltado Won& jefe de la Oficina de Cooperación y Relaciones lnternac¡onales, expresa que, desde el
año 2021, vienen participando activamente, primero como fundadores como miembros de la Red Peruana de Uñiversldades,
que esta Red asoc¡a o congrega a (30) universidades d¡str¡bu¡das en todo el Perú, entre universidades nacionale5 y privadas,
este Convenio cada ciertos años seva modificando en lostemas académicos de formación, van ampliándose y modif¡cándose,
el últ¡mo Convenio f¡rmado eñ el 2019, en el cual perm¡t¡ó hacer todos los programas de la red, como los programas de
pasantía de docentes, los programas de ¡ntercambio estudiantil ya s€a de estudiantes, docentes y personal adm¡n¡strativo;
a5í como otros programas de formec¡ón e investigación que se or8aniza atreves de los v¡cer¡ectorador de ¡nvest¡gacióñ y
académico, se cons¡dera que la Red Peruana es muy ¡mportante que vá ayudar a fortalecer nuestra instltucionalidad y las

activ¡dades dentro de lo5 programas que promueve¡ para que se pueda desarrollar un desempeño de nuestros estudiantes,
docentes y administrativo; además que dentro de los ¡nd¡cadores que dice MINEDU y SUNEDU señala un l¡stado de redes

académicas, en las cuales la universidad pertenece, tanto a redes nacionales e ¡nternacionale§, menc¡ona que elaño pasado

en la Asamblea de Rectores, que se real¡zó en l¿ Ljniversidad Nacional de San Martíñ en farapoto. los rectores y sus

coordinadores hicieron la revis¡ón de todo los componentes que tiene el Convenio, en la cual se h¡zo una votac¡ón para

corregirálgunos detalles delConveñio, en elcualse aprobó por unanim¡dad, queda claro que este Conveñio ya e5tá aprobado
de los rectores, pero como parte de lo5 tramites de la docurnentac¡ón que pide la Red, la Secretaría fécnica de la Red

por el momento la Un¡vers¡dad católica, p¡de como parte del expediente que cada unavers¡dad someta a su Consejo

rio y pueda ser aprobado en ello, dada ¡a conformidad de esta Red y que erta acta 5e pueda presentar a la
dad Gtólica, que se está recolectando de las 30 un¡versidades, para dar formal¡dad a este pro€eso y remit¡r cada

de c¿da una de las un¡versidades, este Conven¡o marco permite tener vÍnculo con las {30) un¡ver5¡dadesy se puede

ajar con Convenio Marco con las univers¡dades como parte de la Red para fortalecer y nos permite tfabajar en todos los

mas que tiene la Red, esta Red tiene énfasis a reunir a los vicerrectores académicos, para ver la problemática lo que

e5tá pasando en cada unlvers¡dad; tamb¡én reúne a v¡cerrectores de investigación para ver pro8ramas de lnvest¡gación, etc.,

tamb¡én reúne a decanos de Educac¡ón, dos veces al año el encuentro de los Coordinadores y la Aramblea de rectores, los

coord¡n¿dores vienen ¿ ser lo5 responsables de la OI¡cina de cooperac¡ón y Relac¡ones lnternac¡onales (OCRI) que se r€únen
para ver el ingreso de nuevas un¡versidades y el avance que tiene Ia un¡vers¡dad; también comunico que ya se aprobó el

Reglamento de subvenc¡ones para estudiantes y grad uados aquellos que realizan ¡ntercamb¡o académico a través de nuestras
redes, menc¡oña que esta Red, es muy importante para fonalecer e enriquecer a lo5 estud¡añtes, docentes y personal

ad min¡strat¡vo, que dentro de esta Red, está la beca de posgrado en lo cual la Un¡versidad Catól¡ca, lan¿a una convocatoria
ra que los docentes nombrados puedan part¡cipar yseañ beneficiados con una beca en Maestrfa y Doctorado, cabe resaltar

que no todas las univers¡dades ofrecen esta beca, dentro de ellas esta, la Universidad Catól¡ca y la Un¡vers¡dad Andina de
Cusco, que es una oponunldad de nuestros docentes para que part¡cipen.

Don Rodll Tello Esplnoz., pres¡dente del Consejo Universitario, menc¡ona que la un¡vers¡dad deberfa aperturar beneficios
como pasantías para las un¡versidades, asícomo el caso de la Univers¡dad Catól¡ca que viene reali¿ando; además indica que

cuando sacan l¡sta de la universidad que colaboran, la UNAP, s¡empre se encuentra en el último, se debe dar in¡cio a esto para

los estudiantes de las demás uñ¡versidádes también, deberÍañ veñir hacer sus práct¡cas en la univer5¡dad,
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ACUERDO N'3

[uego de la sustentación e ¡ntervención y a ped¡do de las autor¡dades as¡stentes, don RodllTello Eiplnot., presidente del
Consejo Univers¡tario, somete a votacióñ p¿ra los que ertéñ de acuerdo o no con la propuesta formulada precedentemente,

de los cuales 5e obtuvo el resultado s¡guiente: Votación: ALvoa= 7 votos, En co¡tra = 0 votos, Abstcrclone§ =0 voto,
quedando aprob¿do por mayoría.
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Se deja constancla que, don Roter Rulr P.redet vicerrector de ¡nvest¡gac¡ón, sol¡c¡tó permiro al pres¡dente del Consejo
Un¡versitar¡o, para ret¡rarse del aud¡tor¡o donde 5e v¡ene desa rrollando Ia presente5esión ord¡naria delConsejo Univers¡ta.io,
por mot¡vos de p¿rticipar en una reun¡ón con invest¡gadores que llegaron del extrañjero,

ACUERDO N'4

4.1. Ratif¡.., el Coñvenlo Marco de Orgañl¡ac¡óñ y Flñes de la Red Peruaña de Uñ¡verrldader (RPU) 2024-2029, que tiene
como objetivos que las univers¡dades que conforman la RPU promuevan la cooperación interinstituc¡onal par¿

salvaguardar la cal¡dad académica de la formación universitar¡a en el paí5, a través del intercambio de buenas prád¡cas
que coadyuven a fortalecer 5us capac¡dádes académicas, de investigación y de Eestión admin¡strativa, además de

vincular de manera mult¡modal a los estamentos que conforman las respectivas comunidade5 univers¡tar¡as.

4.2. Establ€cer que el Conven¡o Marco de Organ¡¿ac¡ón y Fines de la Red Peruana de Univers¡dades (RPU)2024-2029, consta
de quince (15) cláusulas, una disposia¡ón transitorla y los siguientes anexos:

- Ane¡o 1i Reglamento del Programa de Movilidad Estudlantil de la Red Peruana de Univers¡dades
(PROIVIOERPU), contenido en seis (5)folios.

- Anexo 2: Lineam¡entos del Programa de Adlvidades con y para Docentes, contenido en diez (10) folios,
- Anexo 3: Lineamientos del Pro8rama de Becas de Posgrado para oocentet contenido en cuatro (4) fol¡os.
- Anexo 4: Lineam¡entos del ProSrama de pasantías para el Perlona I Admin¡strativo, coñteñ¡do en un (1) folio.
- Anexo 5: L¡neam¡entos del Programa de Promoción de la lnvest¡8ac¡ón e lnnovacióñ de Base Tecnológ¡ca,

conten¡do en c¡nco (5)fol¡os

4.3. Precls¡r que el presente Convenio Marco, tiene una vlgenc¡a de cinco (5) años, a part¡r de su aprobac¡ón por parte de

la agamblea de rectores(as). Durañte su v¡Eenc¡a, la asamblea de redores(as) podrán acordar los cambios y
adaptaciones que convengan hacerse para cumplir de mejor forma con los propósitosde la red, los que serán recogidos
en adendas de modificac¡ones parciales.

4.4. EñcarBar a la Secretarla General de la LJNAP, remitir a la Secretaría Técn¡ca de la Red Peruaña de Univers¡dades (RPU),

el presente aqto resolutivo, para conocimiento y fines correspondientes.

Don Rodil Tello Erplno¿a, presidente del Consejo Un¡verritar¡o, sol¡cita a Secretaría General de la UNAP, se muestre las

resoluc¡ones para que vea a qu¡enes penenece las liceñcias sin goce de haberes, luego de lo mostrado, se identificas que, las

misma pertenecen a don flto Ronar Rentllo Flores y a don Roberto Rañior Ru¡!, e5 decir la Un¡dad de Recursos Humaños,

ya les otorgó la l¡cencia respediva, ahora le corresponde al Coñsejo Un¡versltar¡o por ser de su competencia ratificar o no

dichas l¡cencias.

Luego del informe respectivo, don Rod¡lTello Esp¡no¿a, presidente delConsejo Un¡vers¡tar¡o, lomete a votación para los que

estén de acuerdo o no con rat¡ficar lar dos resoluc¡ones em¡t¡das por la Un¡dad de Recursos Humanos, que otorgó l¡cencia sin

goce de haberes a don f¡to Roñar Rentlfo Floreiya don Roberto Ramos RuE, de lo5 cuales se obtuvo elresultado s¡guiente:

Votación: Afavor = 7 votos, Eñ conlr¡ = 0votos, Ablenc¡onés = 0 voto, quedañdo aprobado por mayorí4.

Se deja constanci¿ que, don Roter Ru¡z Paredes, v¡cefiector de investigac¡ón, solic¡tó perm¡so al pres¡dente del Consejo

Un¡vers¡tár¡o. par¿ ret¡ra rse del auditorio donde se v¡ene desarrollando la presentesesión ord¡naria delConsejo Un¡vers¡tario,
por motivos de p¿rt¡c¡par en una reunión con ¡nvestigadores que llegaron del extranjero.

ACUERDO N'5

5.1. Ratif¡car le Resoluc¡óñ Jefátur¡l N' 865-2025-URH/DGA-UNAP, de fecha 30 de octubre de 2025, que resue¡ve:

ARTfcuLo PRtMERo,. Declarar orocedente el recurso de reconsideracióñ presentado por don T'rto Ronar Reng¡lo

Floret ¡dent¡f¡cado con DNl. N'05232280, docente pr¡nc¡pal a tiempo completo de la Facultad de Oenc¡as de la

Educac¡ón y Humanidádes de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amaronfa Peruana; en mér¡to a los fundamentot erpuestos
en la presente Resoluc¡ón Jefatural.

I
PCESO€¡rE

CIO N' 200G2025-VRAC-UNAP, presentado el 21de noviembre de 2025

NTO: Remite actos resolutivos em¡tidos por eljefe de la Unidad de Recursos Humanos de la UNAP, sobre otorgamiento
l¡cenc¡a sin Soce de haberes por motivos personales a docentes ordinarios adscritos a la FCEH (Resolución Jefatu ra I N'855-

25-URH/DGA-UNAP, de fecha 30 de octubre de 2025 y Resolución Jefatural N'855-2025-URH/OGA-UNAP, de fecha 11 de

CUARTO PUNTO:

oviembre de 2025
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ARTfCUtO SEGUNDO.- Oto.tar con eñcac¡a ant¡cipada, Licencia sin Goce de Rernuneraciones por mot¡vos personales
del 01 de aSosto hasta el 31de dic¡embre de 2025, a don Tlto Roñ.r Rendfo Florer, identificado con DNl. N" 05232280,
docente principal a tiempo completo de la Facultad de Ciencias de la Educación y Hum¿n¡dades de la Universidad
Nác¡onal de la Amazonía Peruana, debiendo reincorporarse al término de la presente l¡cencia a sus labores en ¡a

Universidad Nacional de la Amazoñía Peruana, en mér¡to a los fundamentos expuestos en la presente Resolución
lefatural.

ARrICULO TERCERO,- Ertablecer con la em¡s¡ón del preseñte acto resolutivo, don T¡to Ron¡r Renglfo Flores, está
haciendo uso de iicencia sin goce de remuñerac¡ones desde el01 de mano de 2025 al31de diciembre de 2025.

ARICUIO CUARÍO.- Notilic.r la presente resoluclón a la parte interesada para su conoc¡miento y los fines que
est¡me pert¡nente.

5,2. Ratlflcer lá Resoluclón Jefatural N' 904.2025-URH/DGA-UNAP, de fecha 11 de noviembre de 2025. que resuelve

ARTfCUIO PRIMERO.- Otorta. con eficac¡a ant¡cipada, Licencia sin Goce de Remuneraciones por motivos persoñales
del 01 de agosto hasta el 31 de diciembre de 2025, a don Roberto Ramos Rulz, ident¡ficado con DNl. N" 05402150,
docente de la F¿cultad de Ciencias de la Educación y Humanidades de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Ama¿oñía Peruanaj
debiendo reincorporar5e al térmiño de la presente l¡cenc¡a a sus labores en la Un¡vers¡dad Nacional de la Amaronia
Peruana, en mérito a los fundamentos expuestos en la presente Resolución iefatural.

ARTÍCUIO SEGUNDO.- Requerlr al docente de Facultad de C¡encias de la Educación y Humanidades de la Universidad
Nac¡onal de la Amazonla Peruana D. Rob€rto Ramos Rul¡. que eñ el p¡azo máximo de c¡nco días de notil¡cada la
presente not¡ficación, proceda con la devoluc¡ón de paSo remunerat¡vo qúe te le abonó eñ tu cuneta bancaría respecto
a agosto y setiembre de 2025; debieñdo remitir a la Unidad de Recrusos Humaños oGA-UñAP, el documento que
evldencie la real¡¿ac¡ón de la devoluc¡ón, en caso de incumpl¡m¡ento con lo solic¡tado, la Ofc¡na de Asesoria Juríd¡ca
UNAP, procederá conforme a sus atribuciones, según lo señaládo en el ¡nforme N' 315-2025-ON-UNAP.recepcipnado
el05 de noviembre de 2025,

ARffCU[O TERCERO.- P.eclsar que el responsable de Remunerac¡one5/URH-DGA-UNAP, procederá coñ la susénc¡ón de
paSo de remunerac¡ón a don Roberto Ramos Rulr, a part¡r 01 de aSosto 2de 2025; deb¡endo el recurrente presentar
documento de ¡ncorporación al térm¡no de su l¡cenc¡a, a fin de poderse act¡var el pago de sus remunerac¡ones.

ARTfCUIO CUARTO.- Esteblecer con lá emigión del presente acto resolut¡vo, don Roberto R¡mos Rulz, está hac¡endo
uso de licenc¡a sin Eoce de remuneraciones derde el01 de agosto de 2025 al 31de d¡ciembre del año 2025.

ARTÍCUIO OUllfiO .. Not¡f¡car la presente resoluc¡ón a don Roberto Ramos Rult, con domicilio en calle
Tahuantinsuyo N' 153, Belén; para su conoc¡miento y los flne5 que estime pertinente.

Don RodllTello Esplno¡., presidente del Consejo Un¡versitar¡o, manif¡esta que junto a este caso está de los estudi¿ntes,
En.¡que Rivas Ocho., Marcos Edwiñ Penduro Nor¡ega y W¡lllám César P¡ñtado Sllvano.

n Juan de O¡os J.r. lb.rra, v¡cerrector académico, sobre el preserite punto, sostiene que, este caso, a nivel de la
ivers¡dad se sabe que se t¡ene un Calendario Académico aprobado por un Consejo Uñ¡versitario el caso es que por que no

se matr¡cularon en su momento oportuno; el caio de un estudiante, manifestó que no se matr¡cularon por s¡tuac¡ón
económica y viene el c¿so, pero se devolvió a la Facultad de Med¡c¡na para que proceda sustentar su decirión con los

argumentos necesarios y la Facultad de Med¡ciña tamblén está fuera del aspecto croñológico, por lo cual se trajó este caso
al Coñsejo Universitar¡o.

0on iodllTello Esp¡no¡., presidente del Coñsejo Un¡versitár¡o, por su intermedio d¡o pase a don M.rcos Edwlñ Pendurc
Norlega, estud¡ante el Pro8rama de Profes¡onalización de ñ¡vel primar¡a, qui€n man¡fiesta que ¡ngresó a estudiar en e¡

Programa de Profes¡onalizac¡ón en el año - 2025, cursañdo el prirner semestre, después pasó al seSundo semestre; expresa

además, que su error fue pagar en el Banco pero no se matriculó en las instancias de la universidad; después se fue a su

Centro de Educación que queda en San Pablo, lueSo cursó todos los cursos aprobando, todo5 los créditos, luego cuando vino
los pr¡meros dlas del mes de enero, se fue averiguar sobre su situac¡ón, 5e encontró con la noticia que ya fue ret¡rado, por lo
que, p¡de ál Consejo que se facil¡te pará q¡re el siSa estudiañdo su tercer semestre ya que aprobó todos los créd¡tos.

e

qUINTO PUNTO:

OFICIO N' 2209-2025-VRAC-UNAP, pres€nrado el26 de d¡c¡er¡bre del2025
ASUNTO: Evaluación de matrícula extemporánea ll- Semestre Académico 2025, caso de don Alejandro Viena Castro,

stud¡ante de la tacultad de Med¡cina Humana
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Don Juañ de Olos Jara lbarfa, vicerredor académ¡co, menciona que, Profes¡onal¡ración es un programa autofinañciado, se

sabe que se deben matricular y tamb¡én las tasas académ¡cas, y este reporte 5e debe tener a la mano para toma. decis¡ones
respecto a este tema.

oon Vfctor Raúl ReateSul Paréd€s, decano de la Facultad de C¡encias Económ¡cas y de Negoc¡os, hlzo una pregunta qué, sl es

competenc¡a de ello! resolvereste tema porque se sabe que elConsejo Universitar¡o, €s una instancia super¡o.y resolver asi

tin tener una opinión delvicerredor académ¡co, no hay op¡nión legal.

Don Rod¡lfello Esplnora, pres¡dente del Consejo Un¡vers¡tario, lndica que es una buena pregunta, por lo tanto, menciona
que primero se va resolver el caso del estud¡ante de Medicina Humana. porque ya cuenta con ¡nforme, con este caso de

Med¡c¡na se va crear un precedente que de inmediato todos los casos deberian funcionar s¡m¡lar prev¡o al ¡nforme que tiene
el v¡cerrector académico,

Doña M¡ldred M.tdalena 6ar.fa Dáv¡l., decana de la Facultad de Ciencias Biológ¡cas, man¡fiesta que, cada facultad debe
tener conocimiento y de ahÍdebe part¡r eltrám¡te, pasarlo alvicerredorado y luego poder dec¡dir en el Consejo universitar¡o

Don .l.vler Vásque¡ Vásquer, decano de la facultad de Med¡cina, expresa que el caro delestudiante Alejandro V¡ena cástro,
desde el año pasado. viene haciendo su lnternado, y le falta meses para egresar, no se matriculó a t¡empo por la situaciones
queya 5e presentó, sobre elcaso, se reunieron e,d¡redor de Escuela, salió a favorelcaso que puso en conocimieñto alVRAC,

se cumplió todo el mecan¡smo, ev¡dentemente la irregularidad de no matr¡cula e¡ base de lo que está pasando, no se quiere
perjudicar al alumno, ahora ya 5e tomará un mecanismo para que esto no vuelva a suceder, además precisa que la Éacultad

de Medicina considera procedente para que se le apoye al citado estudiante.

Don Rodlllello Esplnora, presidente del Coñsejo Universitar¡o, luego de la intervenc¡ón somete a votac¡ón para rat¡ficar el

caso delestud¡ante de LA Facuttad de Medicina Humana,

Don Jorge Walte, C.mbe,o Alv., decano de la Facultad de oerecho y C¡enc¡as Polít¡ca§, menclona que, le preocupa este
precedente lo que puede generar este cato, porque ya 5etiene un crono8rama establecido, un Reglamento, que se tiene que

tener mucho cu¡dado antes de tomar declsiones.

n Vfctor ReúlRealetul Paredes, decano de la tacultad de Ciencias Económ¡casy de Negocios, p¡de se solic¡te opinión legal

ste ca5o.

n Jorge Walter Cañbero Alva, decano de lá Facultad de Derecho y C¡encias Polít¡cas, menc¡ona que sería prudente que

caso vaya a Asesoria Jurica

Don Rodll Tello Eiplnoza, presidente del Consejo Universitario, señala que, después de todas las intervenc¡ones y lo5

desacuerdor, sobre el presente caso, por lo que se, propone remit¡r todo lo actuado a la Oficiña de Asesoría Jurídica, con la

finalidad de que eñita opin¡óñ legal, por lo que, someto a votación para losque están de acuerdo o ño con la citada propuesta,

de los cuales se obtuvo el resultado siguiente: Votación: votac¡ón: A Lvor:7 votos, En .ont.. = 0 votos, Abst€nclone§ = 0

, quedando aprobado por mayoría.

Se deja constancia que, don Rog€r Ruh Paredes, vicerrector de ¡nvestigac¡ón, sol¡citó perm¡so al presidente del Consejo

Univers¡tario, para retirarse delaud¡tor¡o donde sev¡ene desarrollando la presente ses¡ón ordinaria delConsejo Universitarlo,
por motivos de part¡cipar en una reun¡ón con investigadores que llegaron del e¡tranjero.

ACUERDO N'6
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Encertar a la Secretarf. General de la UNAP, remltir al Jele de la Ollc¡na de Asesorfe Jwfdlca de la UNAP, el Oflclo N' 2209-

2025-VRAC-UñAP. y antecedentes que contiene once (11) follor, presentado el 26 de diciembre de 2025, por don Juan de

D¡osJara lbaa,a, vicerrector académ¡co, a través del cual refiere que el decaño de la Facult¡d de Med¡cina Humana, le remite
la Resoluclóñ Oecañal N' 558-2025-FMH.UNAP, que eutorlra coñ eflca.la ant¡cipada, l. matrfcula exteniporáñea al ll
Semestre Acrdémlco 2025, solicitada por el estudiante Alerandro Meñe C.§tro; con la finalidad de que, em¡ta opl¡lóñ leSal

sobre el particular; debiendo remitir su informe al Consejo Universitario, eñ el pl¡¿o de c!¡arenta y o.ho (48) hor.r, desde el

día s¡guient€ de haber sido not¡ficado el presente acuerdo, bajo responsábilidad funcional, en caso de incumpl¡miento.
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SEXTO PUNTO:

OFICIO N' 933-VRINV.UNAP-2025, presentado el 30 de d¡ciembre de 2025
ASUi{TO: Rem¡te el INFORME N' 2025-CAS-OGI-VRINV.UNAP, de fecha 26 de dic¡embre de 2025, resultados para conferir
el goce de un (1) sabático a f¿vor de docentes de la UNAP que reúnen los requ¡sitos, con el propósito de publ¡cac¡ón de
textos.

Don Rodll Tello Esplnoza, pres¡dente del Consejo Universltario, refiere que, est€ punto t¡ene relación con el caso de los
docentes que, sol¡citaron su año sabático y menciona que estas (4) sol¡citudes de lo5 docentes fueÍon y¿ ev¿luadas por el
Vicerrectorado de lnvestigación, por lo que, se sol¡c¡ta a don César Ul¡ses Marín Eléspuru, director de Gestióñ de la

lnvestigación del del v¡cerredor de investi8ac¡ón, proceder con la sustentación correspondiente, qu¡en procede con su

informe:

lllello Esp¡nora, presidente del Consejo Universitario, lueSo de la sustentación respectiva, tomete a votación par¿

probación o ño, del iñforme sobre el otorgamiento de un año sabático de los cuatro docentes, remitido por el

rredorado de lnvestigac¡óñ, de ios cuales se obtuvo el rerultado s¡gu¡ente: Votac¡ón: A Íavo. = 7 votos, Eñ contra = 0

Se deja constanc¡a qúe, don Roter Ruh P.redes, viceredor de ¡nvest¡gac¡ón, solicitó permiso al presidente del Consejo

¡tario, para retirarse del aud¡torio donde se viene desarrollando la presente ses¡ón ord¡nar¡a delConsejo Universitario,
'por 

motivos de partic¡par en una reuñión coñ investigadores que llegaron delextGnjero.

EROO N'7

1. Conterli, con eficacia anticipada al 2 de eñero de 2026, el to.é de un (1) año sabát¡co, a cuatro (4) docentes de la

Unlvers¡d.d Na.¡onalde la Amazonía Peruana (UNAP), que reúnen los requ¡sitos, hasta el2 de enero de 2027, con el

propósito de ejecutar el proyedo de publicación de textos, conforme el s¡guiente detaile:

Dorénte Tltulo

Jul¡o Cés.r Olórtetul sáenr
Docente priocipal a dedicacióñ exclusiva, adscr¡to a la
Facultad de ciencias de la Educac¡ón y Humañidades
(FCEH)

Publlc¡c¡ón de texto
"Apuntes para la Historia de la Filosofía Anti8ua"

Nilda Manuela Rodfltuer Mera de Fababa

Docente principal a ded¡cación exclusiva, adscrita a la
Facultad de Cienc¡as de la Educación y Humanidades
(FCEH)

Proyecto de lnvestlgaclóñ:
"Programa Educativo debate dir¡gido para mejorar el

aprendi¿aje en la Didáctica del área de Comun¡cación

lntegral en estudiantes de Educación Pr¡maria Facultad de
Educac¡ón UNAP 2026"

Do€ente Título

Julio César Olórtegui Sáenz

Docente principal a dedicac¡ón exclusiva, adscrito
a la Facultad de C¡encias de la Educación y
Human¡dades (FCEH)

Publlcaclón de texto
"Apuntes para la Historia de la Filosofla Antigua"

Nilda Manuela Rodrlguer Mera de Fababa
Docente princ¡pal a dedicación exclusiva, adscrita
a la Facultad de c¡encias de la Educación y
Humanidades (FCEH)

Proyecto de lnvestlgaclón:
"Prcgrama Educativo debate dirigido para mejorar el

aprendizaje en la D¡dáct¡ca del área de comun¡cación
lntegral en estudiantes de Educación Primar¡a

Facultad de Educación UNAP 2026"
Publ¡ceción de texto
"lnnovación Eioalimentaria en la Amazonía:

BiopolÍmeros, pr¡ncipios activos de palmeras y
fuentes alternativas de hierro"

Fernando Tello Celis
Docente pr¡nc¡pal a ded¡cación exclus¡v¿, adscr¡to
a la Facultad de lndustrias Alimentarias (FlA)

víctor Garcfa Pérez

Socente principal a dedicación exclusiva, adscr¡to

¿l\la Facultad de lngeniería Qulmica (FlQ)

Publ¡cación de texto
"lngenierÍa de riesgos aplicado a las operaciones

industr¡ales"
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Femando Tello Cel¡s

Docente pr¡ncipal a dedicación exclusiva, adscr¡to a la
Facultad de lndustria5 Al¡mentarias (FlA)

Vfctor Gafcla Pércz

Docent€ princ¡pal a dedicación exclusiva, adscr¡to a la
Facultad de lngenieria química {FlQ)

7.2. Pre.lsar que los docentes mencionadcs en el artículo precedente, deberán cumpllr con los sigu¡entes l¡neamientosl

a- Presentar informe trimestral de avance de su trabajo de ¡nvestigac¡ón o publ¡cac¡ón de texto, a l¿ Unidad de
lnvettigac¡óñ de su Facultad y ésta a su ver inform¿rá al Vicerrectorado de lnvertigac¡ón, de acuerdo al cronograma
establecido.

b. Durante la licenc¡a con goce de año sabático, eldocente a dedlcación exclusiva, está lmpedido detrabalar con vfnculo
laboral de €stabil¡dad, permanenc¡a o contractualen otra ¡ñstituclón, caso contrario será denunciado en las lnstanc¡as
para ser sometido a proceso d¡ic¡plinario.

7.3. Establec€r que m¡entras dure el año sabático concedido a los docentes mencionados en el articulo primero, el director
de Departamento Académico de cada Facultad, ¡mplementará las acciones de redirtribucióñ de la carga académica

dejadas por los docentes b€neficiarios entre lo5 docentes de su departamento par¿ Barant¡zar el normal desarrollo de
las actividades ácadémicas, en cumpl¡miento al priñcipio de ¡nterés superior del estud¡ante,

,.4, Establ€cer que la ausencla de los docentes beneñc¡ar¡os del goce de año sabát¡co, no dará lugar a contrato de otros
docentes.

7.5. Pre.ls.r que los docentes don Jul¡o César Olónegui Sáeu, doña Nllda Mañuela Rodrfguez Mera de Fababa, don
Fern¡ndo fello Cells y don Vlcto, Garcfa Pérer, estáñ sujetos a las disposiclones establecidas en la Directiva N' 0001-
2025-VRINV-UNAP "Normasy procedimientos para la solicitud de otorgam¡ento, seguimiento y co ntrol de los docentes
ord¡nar¡os con derecho alSoce de un año sabático".

n Rod¡lfello Eip¡no¿a, presidente del coñsejo uñiversitario, sobre el presente punto, dio pase para la susteñtación a los

Brupos de invest¡Badores liderando por don Norbeno Alo¡so Elores Rolas y doña Merf¡ l§.bel Vásque¿ Vlllacorta.

Acto seguido don Norberto Aoneo Flores Rol.t docente auxiliar a tiempo completo de la FADCIP, ¡nvestigador líder del

Grupo de lnvestlgación: "INVESTIGATIO Ef lUSTlflA (lNVlUS)", menciona que en el 2025, varios profesores, estudlantes y

egresados real¡¿amos un esfuerzo para que se unan y asíconformar los equipos de investigac¡ón, dentro del contexto del

marco normativo y académico eñ esa med¡da 5e conformó dos equipos que se mencionaron, se sol¡citó primero el

reconociendo para el equipo de iñveligación al Decanato que se cumplió con los requ¡sitos que exiSe la normat¡va

acadérñic¿, re adjuntó el acta de constituc¡ón, desiSnación del ¡nvest¡gador líder y Ia rela.ión de ¡ntegrantes del grupo de

invest¡gác¡ón; precisa tambiéñ que elgrupo de ¡nvestigaclón cuenta con uñ lnvestigador Renacyty se ad¡u¡tó lo5 documentos
que acreditan la exper¡encia en invest¡gación de los ¡nte8rantes del grupo, se propone desarrollar las actividades de

iñvest¡gac¡ón dentro de la llnea de ¡nvest¡gación que se estableció en la Facultad de Derecho que son concordantes con

aquellar líneas de ¡nvestigación desarrolladas por la misma universidad, las líneas de invest¡gación que se va desarrollar en

activ¡dades del¡ctivas ambientales dentro d€ la región Loreto, deñtro de esta línea de ¡nvestigación se compr€nde

bás¡camente lo que es minerÍa ¡legal, una vez real¡¿ado todo el trám¡te en la facultad, el Decanato consideró aprob¿r l¿
const¡tución del equipo de ¡nvestigación y siguiendo eltrámite, se reñitió al Vicerrectorado de lnvest¡gación, actualmente se

encuentra en esta instancia de sol¡c¡tar al Consejo Un¡versitario, aprobar este Erupo de ¡nve5tigac¡ón,

O PUNTO:

N' 003-VRINV-UNAP-2025, presentado el 7 de enero de 2026
: Solicita reconoc¡miento del Grupo de lnvesti8ac¡ón "INVESTI6ATIO ET lUSflflA (lNVIUS)" de la Facultad de
y Cienc¡a Polít¡ca.

Sol¡cita reconocimiento del Grupo de lnvest¡gac¡ón "wAlS de l. Amazonf.i voc€s y oerechos {wAlS)" de la

nc Potacultad ed Derecho ci lítica

N' fl)4-VnlNV-UNAP-2025, presentado el7 de enero de 2026
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Publlcaclóñ de te¡to
"lnnovación Bioalimentar¡a en la Amazoñfa: Biopolímeros,
pr¡nc¡p¡os act¡vos de palmeras y fuentes alternat¡vas de
hierro"
Publl.¡clóñ de telto
"ln8en¡erfa de riesSos apl¡cado a las operac¡ones
¡ndustriales"

Posteriormente, don Bllly.lad(son Arévalo s.nches, docente aux¡liar a t¡empo completo de la tAoclP, integrante del Grupo

de lnvest¡gación: "WAIS de la Añaroñla: Voces y Oere.hos (WAlSl, se encargará de la sustentac¡ón, quieñ sostiene que el

grupo investigación cumpl¡ó con la formalidades dentro de la normas univers¡t¿rias, que el Vicerredorado d€ lnvestiSacióñ

ha rem¡tido con la resoluc¡ón correspondiente, que el día de hoy pide alConsejo Ljn¡versitar¡o la aprobación de este Srupo

lunae

o
a



Consejo Universitario

Doña Mlldred Magdalena Garcf¡ Dáv¡|.. decana de la Facultad de Ciencias Elológicas, preguntó si el grupo de investigac¡ón
tuvo aprobación en su Consejo de Facultad.

Don Rodll fello Esplño¿a, presidente del Conselo Univers¡tario, manifestó que, el grupo de ¡nvestiSación es para seguir
fortaleciendo con los proyectos de ¡ñvestigacióñ que se desarrolla dentro de este lineam¡ento.

Don Norb.rto Alonso Flores Rol.§, ¡nvestigador llder "lNVESflGAflO ET lUflTlA (lNVlUS)", señala que, hay normativas
internas que no están aprobadas y pide a las autor¡dades correspond¡ente aprobar, que es ¡mportante para la ruta de
proced¡m¡ento para elfuturo de la producc¡ón de ¡nvestiSac¡ón que podamos em¡t¡r ytamb¡én para todos los equ¡pos que ya

están constituidos,

Don Jo.t€ Welter C¡mbero Alva, decano de la facultad de Derecho y C¡encias Potítlcas, señala que la Facultad de Derecho va

trabajar en las normativas y va proponer las mod¡ficaciones de las normat¡vas internas de la uñiversidad.

Luego de la sustentac¡ón e intervenciones de las autoridades aslstentes, don Rodll fello Esplno¡.. presidente del Consejo

Uñ¡versitario, somete a votación para los que ertén de acuerdo o no con el reconoc¡endo de ¡os dos grupos de investigación
presentados por el decano de la Facultad de oerecho y Cienc¡as Políticas, de los cuales se obtuvo el resultado s¡Suiente:

Votac¡ón: A f.vor = 7 votos, En.ontra;0 votos, Abstenclores = 0 voto, quedando aprobado por mayoría.

Se deja constanc¡a que, don Roter Rul¡ Paredes, vicerredor de ¡nvestigación, sol¡citó permiso al presidente del Cons€jo
OE ive15¡tario, para retirarse delauditorio donde se viene desarrollañdo la presente ses¡ón ordinar¡a delConsejo Universitario,

UNAP

o
.)

g z
motivos de participar en una reun¡ón con invest¡gadores que llegaron del extraniero

RDO N'8

1, Reconocer a panir de la fecha, la constituc¡ón del Grupo de lnvestitaclón "lNvEsTlGATlo ET lUsTlTlA (lNvluSl", de la

Facult.d de D€¡echo y C¡e¡clai Polftlcas (FADCIP) de la Uñ¡vers¡dad N..¡onal de l. A¡¡a¿onfe Pert¡an. (UNAP),

inteErado por los siBu¡entes profesion¿les:

Nofberto alonso Flores Roja§

Docente auxiliar a tiempo completo adscr¡to a la Facultad de

Derecho y C¡encia5 Polít¡cas (FADCIP)

Lulr Ronald Rucob¡ delcá'üllo
Docente pr¡nc¡pala t¡empo completo adscrito a la Facultad de
Cienc¡ar de la Educac¡ón y Human¡dades (FCEH)

Lu¡r Enrlque Torres 6.rcf¡
Docente pr¡ncipal a dedicación €xclusiva adscr¡to a la Facultad de
Cienc¡as de l¿ Educac¡ón y Human¡dades (FCEH)

Jalmc Edu.rdo Melénder Aspilo
Docente asociado a ti€mpo parc¡aladscrito a la Facultad de

Derecho y C¡encias Polít¡cas (FAOCIP)

Carlos Ar¡8usto E.cudero Am.do
Docente asoc¡ado a t¡empo parcialadscrito a la Facultad de

Derecho y Cienciar Políticas (FADCIP)

Lulr carlos P.redes Arblldo
oocente aux¡liar a tiempo completo adscrito a la Facultad de
oerecho y C¡encias Polít¡cas (FADCIP)

Cé§€r Augusto Rfos Unares
Docente auxillar a t¡empo completo adscritc a la Facultad de

lnvest¡gador tíder

¡nvestiSador RENACYT

lnvest¡gador

lnvestiBador

lnvestigador

lñvestigador
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lnvest¡gador
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de invest¡gación denom¡nado WAls, que significa voces en la lengua achuar, la tacultad de Derecho se enfocó dentro de la

ráma del Derecho Constitucioñal, a estudiar el rol de la mujer dentro de la Comun¡dad Achuar, ubicada en la zona de
Tromp€teros, esto pr¡ncipalmente cual fue el impacto que tuvo la mujer en su vuln€rac¡ón a los derechos humano5, de tal
forma la ¡nvest¡gación va crear un impacto nosolo en elárnbito regional, s¡no t¿mbiéñ a nivelnac¡oñalaf¡n de las ¡nstituc¡ones
puedan enfocar polfticas en el ámbito social, económico en esa ¿ona, l¿ Facultad de Derecho está promoviendo la

invest¡gac¡ón a nivel científ¡co, que muchas veces lo5 anículos que em¡ten los abogados dentro lo jurídico, pero en esta
oportunidad se da un salto ¡ esto, al f¡n de las opln¡ones de los anállsis jurfd¡cos teñga¡ un rigor cientÍfico, por lo cual 5e

estaría cumpliendo con el ámb¡to de la excelencia, ahora se recurre al Consejo Uñiversitario, para que se apruebe este grupo
de invest¡gación que va repercutir en mejoras en el ámbito social y constitucional, el valor de la mujer en esta comunidad.

Norñbres v.pell!!lp!
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Derecho y Cienci¿s Polfticas (FAoCIP)

Cl.ud¡o Ray Arévalo Alva
Docente au¡iliar a tiempo parcial adscr¡to a la Facultad de
Derecho y C¡encias Polft¡cas (FADCIP)

M.rf¡ lsabel Vaique¡ V¡llacort¡
Doceñte asociada a t¡empo completo adscrita a la Facultad de
0er€cho y C¡encias Polít¡cas (FADCIP)

Gorqul Adl Lóper Pé.e¡
L¡¡r Cla¡lte Góme! Rfos

fes¡ita de pregrado de la Facultad de
0erecho y C¡enc¡as Polítlc¿s (FADCIP)

Bruce Mañuel Vela Fartol¡no
Estudiañte de pregrado de la Facultad de
Derecho v C¡encias Políticas (FADCIP)

wllly Atll¡o Renttto Srntllláñ
Estudiante de pregrado de la Facultad de
oerecho y C¡enc¡as Polit¡cas (FADCIP)

S.m.nth. Lr¡cero Vcl. M.rlll
Estud¡ante de pregrado de la Facultad de

Derecho y Cienclas Política5 (FADCIP)

Vlctofla del Carmen Lópe¿ Flores

Estud¡ante de pregrado de la Facultad de
Derecho y C¡encias Políticas (FADCIP)

M.lly Nañcy ch.nt DLl
Estudiante de pregrado de la Facultad de
Derecho y Cienc¡as Polft¡cas (FADCIP)

lrelsy Aler¡ndr¡ Df¡¡ Pasqu€l

Estudiante de pregrado de la Facultad de
Derecho v C¡enc¡as Pollt¡cas (FADCIP)

Enma Génes¡5 Domfntue¿ Sunclón
Estudiante de pregrado de la Facultad de

lnvestigador

lnvestigadora

lnvest¡gador Colaborador

y C¡enc¡as Políticas (FADCIP)

o ña Cr¡stlña Vlllacre, Acosta
zt udiánte de pregrado de la Facultád de

Est ble.er que el V¡cerredorado de lnvest¡gacióñ, es el responsable de supervirar y coordinar las actividades de

investiSac¡ón del grupo.

EROO N'9

9.1. Re.ono.er a pad¡r de la fecha. la const¡tución del G.upo de lnveit¡t.clón "\UAIS de la Ar¡¡¡onfe: Voces y Dercchos
(WAIS)", de la Facultad de Oerecho y Clenclar Pollt¡cas (FADCIP) de l. Un¡vérs¡dad Naclon.l de la Amaroñfa Peruaña
(UNAP), integrado por los siguientes profesionales:

Nombres y aoellidos

Marfa liabel vásquer Vlll.corti
Docente asociada a tiempo completo adscr¡ta a la Facultad de
Derecho y Cienc¡as Polfticas (FADCIP)

Ror¡ñl Rlv.s Rulr
Doceñte pr¡ncipal a dedicac¡ón e¡clusiva adscr¡t¿ a la Facultad de

C¡enc¡as de la Educacióny Humanldades (FcEH)

JoBe Walte, Gmbero Alva
Docente princ¡pala t¡empo completo edscrito á la Facultad de
oerecho y Cienclas Pollticas (FADCIP)

Vfctor R.úl V.rg.s Femánder
Docente asociado a t¡empo completo adscrito a la Facultad de
Derecho y Ciencias Políticas (FADCIP)

Raf¡el AuSusto V.ldéz Marfn
Docente auxiliar a tiempo completo adscr¡to a la Fa.ult¿d de

lnve5tigadora tíder

lnvestigadora RENACYT

lnvest¡gador

lnvestiSador

a B

lñvest¡8ador
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y Ciencias Políticas (FADCIP)
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Derecho y Ciencias Políticas (FAoC|P)

M¡rla Lu¡s¡ Vetas Pé.e¡
Docente auxiliar a tiempo parc¡al adscrita a la Facultad de
Derecho y Ciencias Política5 (FADCIP)

Evllur Vlll.verde Esplnora
Docente auxil¡ar a t¡empo completo adscrita a la Facultad de
Derecho y C¡encias Políticas (FAoC|P)

8!lly.,¡ck5on Arévalo Sánch€¡
Docente aux¡liar a tiempo completo adscr¡to a la Facultad de
oerecho y Ciencias Políticas (FADCIP)

Mart¡n falur Eoulloi.
Docente aroc¡ado a tiempo completo adscrito a la Facultad de
Derecho y C¡enc¡as Políticas (FADCIP)

Miguel Antel Vllla Vega
Docente aux¡liar a tiempo completo adscr¡to a la Facultad de
oerecho y Ciencias Po¡ít¡cas (FADCIP)

Edgar Pared€s A.h¡ng
oocente aux¡liar a tiempo cornpleto adscr¡to a la Facultad de
0erecho y C¡enc¡as Polit¡cas (FADCIP)

Erlck Salai 8arer.
Docente aurlliar a tiempo completo adscr¡to a la Facultad de
0erecho y C¡encias Políticas (FADCIP)

Jullo Erneto Chalco Aaaulo
Pablo R¡l.el Zublate Garcla
Lett Jesr¡s fuert¡ Sánche¿
Estud¡ante de pregado de la Facultad de
De/echo y C¡enc¡as Polfticas (FAOCIP)

Joaquln Alonlo zumba delAtull.
Estud¡ante de preSado de la Facultad de

lnvest¡gadora

lnvest¡gadora

lnvest¡gador

lnvestiSador

lnvestiBador

lnvestigador

y Cienc¡ar Políticas (FADCIP)

Luana Cur¡ch¡mba Varg.s
ud¡ante de pregado de la Facultad de

Eduardo Tañch¡vá V¡llav¡ñcencio
Estud¡ante de pregado de la Facultad de

Derecho y Ciencias PolÍt¡cas (FADCIP)

Eenlto Est€ban V.lera Valdl¡án
Estudiante de pregado de la Facultad de
Derecho y C¡encias Pollticas (tADClP)

l-ucy oa Cost. Olónetu¡
Estudiante de pregado de la Facultad de

Derecho y C¡encias Políticas (FADCIP)

2. Establec€r que el Vicerrectorado de lnvest¡gac¡ón, es el rerponsable de supervlsar y coordlnar las act¡v¡dades de
investl gación de¡ grupo.

Don RodllTello Eiplno¡a, pres¡dente del consejo univers¡tario, expresa que, es importañte aprobar el Calendario Académico
2026, porque nos permit¡rá conocer las fache de ¡n¡cio y termino de las labores ac¿démicas, por lo que, p¡do al vicerrector
académico, proceder con la rustentacióñ de la propuesta presentada.

Don Juan de Dlos,lara lbarra, vicerrector académ¡co, informa que, en este grupo que trabaja en esta dependencia, tienen el

conoc¡miento, el anális¡5, como ie van desarrollando todos los procesos académ¡cos y esa propuesta llega al V¡cerrectorado

donde que se socializa, con lo que sucedió en el año 2025; hace men.ión que en el 2025, se culminó toda! las act¡vidades
correspondientes, no hay retraso, y este Calendario A.adémico 2026, es una cop¡a del 2025; preciando además, que 5e va

iniciarlas clases el 20 de maño de 2026 y 5e va fin¿lizar el 11 de jul¡o del m¡smo año. En elsegundo Semestre Académico,las
cláses ¡nic¡aría el 10 de agosto y culminará a fines de noviembre de 2026, este trabajo es producto que se real¡¿ó

anteriormente con lor decaños, y eSto es la propuesta que se necesita para iñformar al Minister¡o y otras instituc¡ones que

UNAP

lnvest¡gador colaborador
lnvest¡gador colaborador
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SECRETARIA
GE}€RA ocTAvo Pur.¡fo:

OFICIO N' 0«)9-202&VRAC-UNAP, presentado el7 de enero de 2026
ASUNTO: Rem¡te propuesta de Caleñdario Académ¡co 2026, ly ll Semestre

Páglna 17l19

lnvestigador

y Ciencias Políticas (FADCIP)
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solicitan elCalendario Académ¡co, porque loiestudiañtes iñiclan su proceso de ingreso a la univers¡dad, están permanec¡endo
en la univers¡dad solicit¿n constancias correspondientes para su desembolso coffespondiente.

Lue8o de la sustentac¡ón e tntervenciones de las autor¡dades as¡stentes. don RodllTello Esplno¡a, pres¡dente del Consejo
Un¡versitar¡o, somete a votación para los que estén de acuerdo o no con la propuesta sobre el Calendar¡o Académico I y ll
Seme5tre Académ¡co 2026, formulada precedentemente. de los cualer se obtwo el resultado siguiente Afavor= 7 votos, En

contra = 0 votos, Abstenc¡one§ = 0voto, quedando aprobado por mayorÍa.

Se deja constancia que, don Roter Rui¡ Parede§, vicefiector de lnvestigación, sol¡citó perm¡so al pres¡dente del Consejo

Univers¡tario, para ret¡ra r5e de I auditorio donde seviene desarrollando la presente ses¡ón ord¡nar¡a delConsejo Univers¡tario,
por mot¡vos de part¡c¡par en una reunión con ¡nvestigadores que llegaron del extranjero.

Aprob.r el Calendarlo A.adém¡co 2026, I y ll Semestre de la Univer5idad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP)

Cronotrama de activ¡dades académ¡cas 2026 - 1
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Plan de funclonam¡ento lnicio Térm¡ño

3L/0312026Toma de imágenes para ingresantes y estud¡antes que no hayan recib¡do carné

univers¡tario (están obl¡8ados a entregar ima8en dig¡tal).
0210312026

03103/2026 04/03/2026Entrega por parte de la comi5ión de horarios, la carga horaria y académica a la
Of¡cina de Registros y Asuntos Académ¡cos de Facultades.

03/0312026 07 /0312026lngreso de carga horaria al sisteña por parte de la Oflcina de Asuntos Académ¡cos

de cada Facultad, incluido nivelación curricular.
Presentac¡óñ de solic¡tudes a su Facu¡tad correspond¡ente para cursos de

nivelac¡ón.
@/02/2026 13/02/2026

Hasta el 17103/2026lngreso de sflabos en S¡sdocente del SIGAU y en Moodle, los sflabos y materlales
educat¡vos.

Térm¡ñoRe¡ngreso ln¡c¡o

Presentac¡ón de solicitudes de re¡ngreso para matrícula 09/02/2026 20/02/2026
Conval¡daclones

L110212026 04/0312026Presentac¡ón de solicitud a su tacu¡tad correspondiente para conval¡daciones de

curso5, ¡ngresantes 2025, en Ia modalidad de traslado interno, externo,
graduado/t¡tulados y tF.AA.

0s/03/2026 06103/2026Revisión de expedientes por parte de la comis¡ón designada por cada Facultad.

osl03/2026 06/01/2026Ernitir reroluc¡ones de convalidación en cad¿ Facultad

Matrícula lni.io
04/03/2026 7310312025Pago de matrícula
16103/2026 20/0312026Consejerla y matricula

osl06l2026Retiro de cursos presentando sol¡citud en su Facultad. 0u0612026
PRIMER SEMESTRE ln¡c¡o

2310312026 t7107 /2026ln¡cio y aulm¡naclón de clases y evaluación
u/0s/2026 0810s/2026Reporte de as¡stenc¡a a clases de los estud¡antes a la D¡recq¡ón de cada

oepartamento de las Facultade5.

27 /U/2026
27 /05/2026
26106/2026
7uo1/2026

lngreso de notas alterminar elde5arrollo de c¿da capacidad, de acuerdo con lo
establecido en el sílabo en el intranet del SIGAU* Hasta el

Hasta el lt lO7 /2026lnforme flnal robre desarrollo de los cursos a la Dirécción de Departamentos
Académlcos.

Ha5ta el 30/06/2026Retiro de 5emestre
Presentaclón de sollcltud de reserva de matrícula en las Facultades (incluye

iustificac¡ón)

Hasta el 30/06/2026
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ACUERDO N'10

Térmlno

Térm¡no
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Conseio Un¡versitario

de act¡vidades Académ¡cas 2026 - 2

Finalmente, don Kadhlr 8eñ¡aqueñ lueste, secretario generalde la UNAP, certif¡ca la as¡stencia de los m¡embros delConsejo
universitario según el Registro de Asistencia que se anexa yforma parte de la presente ada.

do las 11.44 horas del mismo día, elseñor pres¡dente delConsejo Universitario, comunica alpleno que,la presente sesión

OE ha fnalizado, por lo que firman la presente, en señal de conform¡dad.

0 UNAP

8
eÉsoÉr§t
oÉ,c{rr§€.o
u&Egl¡Ep

Rector

Pres¡dente del Con Universitario

KADHIR A TUESTA

Secretario Geñeral

SEGUNDO SEMESTRE lnic¡o Térm¡no

10108/2026lnic¡o y culmlnadó¡ de clases y evalu¡c¡ón 2817u2026
Reporte de asistencia a clases de los estudianter a la D¡rección de cada

Departamento de las Facultades.

72/rO/2026 76170/2026

lngreso de notas al terminar el desarrollo de cada capacidad, de acuerdo con lo
establecido eñ elsílabo en el intranet delSlGAU'

Hasta el

lLlO9/2026
@lto12026
L0/Lr|2026
28177/2026

lnforme final sobre desarrollo de los cursos a la D¡recclón de Departamentos
Académicos.

Hasla el 04/72/2026

Retiro de semestre Hasta €l 06/11/2026
Térm¡noSEGUNDO SEMESTRE lni.¡o

Presentac¡ón de solic¡tud de reserva de matrícula en las facultades {incluye
justificac¡ón)

Hasta el 05/1112026

Deporte de alto rendimiento 0s1r212026 r0l!2/2026
Clausura del año académico 1Oh212026
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